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\ 	 / 
En la Ciudad de Mexlco,\a ieintitresde' marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María'AuiIar Morales, Preside,i'eI1e IaSuprema Corte de Justicia 
de la Nación;,con lo siguiente: 

' 	Conta'hcias "-' 	' 	. 	•-. Registros 
Escrito de ,Esperanza EsTteIaChila"ca'Múñoz' 
de SanPedro Cholula. Puebla:' 1' 	 . 

Sin anexos. 

 el, indica d Municipio 	013320 

Oficio 	CJG/CGJ/493/2017 	de 	Arrnardo 'Lopz 	Aguirre 	quIense 	013642 

ostenta* como Cbnsejero Jurídico del Gobernador.de Puebla. 	( 
Sin anexos. 	 . 	. 	. 

Documentales recibidas respectiviehte' eldiecsite y iÇtiuno"de marzo de dos mil 
diecisiete en la Qficina de CértificacióriJuicial y. CorrsDordriáia de este Alto 
Tribúnal. Consté. i' 

tiene reconocida' en autos, 	,cue se tiene -al Municipio recurrente 
-' 

señalando domicilió para,oir y recibirriotificaciones en esta ciudad, en 

consecuencia, se deja 	0'efcf'ós el apercibimiento decretado en 

proveído de siete de marzo de dos mil diecisiete. 

Lo anterior, con',damento en el artículo II, párrafos primero •y 

segundo1, de la Ley Reglamentaria dé las :FraCioneS.iy lI delA íulo. 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así,  como 
' 	 í 	H 	 /\ 1 ,CiC\'d 

305. del Código' FederalidePr.ocedimientos-Civiles,, deiapIicac  ion supletoria 

en términos del artículo 13  de la citada normativa. 

1  Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por condUcto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacérlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que 
hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 

romuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 

intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 

/hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
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Ciudad  de ,  Mexico, aveintitres.,de marzo de dos mildiecisiete 

Agreguese al expediente, para. - 	rtaefectosegales, el escrito de 

la Sindicadel Municipio de San redro  Cholula, Puebla, cuya personalidad 

-\'. -• •' ••-- 	., 
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Por otra parte, visto el oficio de quien se ostenta como Consejero 

Jurídico del Gobernador de Puebla, por el cual, en su carácter de autoridad 

demandada en el expediente principal, pretende desahogar la vista 

ordenada en proveído de siete de marzo de dos mil diecisiete dictado en el 

presente recurso de reclamación, señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y designar delegados, a efecto de estar en 

aptitud de acordar lo que en derecho proceda, se requiere al promovente 

para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, remita a 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación las documentales con que 

acredite la personería con la que se ostenta en este medio impugnativo y a 

las que hace mención en el citado oficio, pues de su análisis se advierte 

que no lo hizo, apercibido que, de no cumplir en el plazo referido, se 

proveerá lo que en derecho proceda con los elementos que obren en 

autos. 

Lo anterior encuentra fundamento en los artículos 11, primero y 

segundo párrafos, y 354 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el 297, fracción II, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 

de la citada normativa reglamentaria. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 2876  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 

interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el 
domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio 
de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
6 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso 
del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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de la citada ley reglamentaria, hágase la certificación de los 

días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese a quien se ostenta como Consejero 

Jurídico del Gobernador de Puebla, por única ocasión, en el 

domicilio señalado en el oficio presentado, dada la 
- 

naturaleza e importañcia del presente mediode control constitucional. 

Lo provyó y firma el::Ministt LuisMaría Aguilar Morales, 

presIdente de la Supremao'rte deJusticia dela F'acuón, quien actúa 

	

j 	•..> ,.' 	L 

con Leticia Gumáñ:Mirañd 
1 	

. 	

la Sección de Trámite de 

	

/ ..-..- . 	.1  

	

Controversias CQn 	1II_ I  
J 	\% 	

cionalida(d de la 
/ Subsecretaría-e ri'eral dé A u'dbdeésterAlto Tribu - tu'e da fe. 

/ 	\ 	:/ •'\-. ,-,,. 	. 	' • 	. 	1' 
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TC/ D í AGÓND JU 	\ 	N  

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 31/2017-CA, derivado del 
incidente de suspensión de la controversia constitucional 53/2017, promovido por 
el j)Aunicipio de San Pedro Cholula, Puebla. Conste. 
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